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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1997 
Pa r t ida: Minis terio Secreta ría General de Gobie rno 

Mil('s de $ 

Secretaría Consejo 
G~neral dt' Nacional d~ 

Clasiflcacl6n Económlu Gobierno Televillión 

INGRESOS 6.751.5 18 847.121 

Ingresos de Operaci6n - 2.104 
Vento de Activos 4.431 -
Aporte Fiscal 6.744.587 842.887 
Saldo Inicial de Caja 2.500 2.130 

GASTOS 6.751.518 847.121 

Gastos en Personal 1.938.740 317.956 
Bienes y Servicios de Consumo 2.615.104 162.210 
Prestaciones Previsionales 1.899 -
Tl"3nsferencias Corrientes 2.123.412 291.405 
Inversión Real 67.563 73.420 
Otros Compromisos Pendientes 2.480 -
Saldo Final de Caja 2.320 2.130 

• 

378 

MiI!'s de $ Miles de US$ 

TotM I Total 

7.598.639 604 

2.J04 -
4.431 -

7.587.474 603 
4.630 1 

7.598.639 604 

2.256.696 -
2.777.314 603 

1.899 -
2.414.817 -

140.983 -
2.480 -
4.450 1 
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GLOSAS: 

01 
02 

MINISTERIO SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO 

Secretaría General de Gobierno (Ol) 

Denominaciones 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
Cumplimiento Are 3°, D.F.L. 
(M.S .G.G .) N" 1 de 1992 
Cumplimiento An. 4°, D.F.L. 
(M.S.G.G .) W 1 de 1992 
Cumplimiento Art. 2<>, D.F.L. 
(M.S .G.C .) N" 1 de 1992 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Hocas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de S 

Glosa 
N° 

02 
03 

04 

04 

04 

PARTIDA 20 
CAPrrULO 01 

PROGRAMA 01 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

6.751.518 
4.431 
4.431 

6.744.587 
6.744.587 

2.500 

6.751.518 
1.938.740 
2.615.104 

1.899 
2.123.412 

14.683 
14.683 

2.108.729 

789.000 

852.120 

467.609 
67.563 
29.583 
37.980 

2.480 
2.320 

Moneda Extranjera 
Conv~rt id 9 a 

Dól,ues 
Milu de US$ 

604 
-
-

603 
603 

1 

604 
-

603 
-
-
-
-
-

-

-

-
-
-
-
-
1 

43 

342 

59.940 
47.730 

e) Autorización máxima para gastos en viátloos;en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

379 

23.976 

543.900 
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GLOSAS, 

01 
02 

Incluye: 
a} $ 941.540 miles y US$ 603 miles, con la obligación de 

rendir cuenta en forma global y reservada al ContraJor 
General de la República. 

b) Capacitación y perfeccionamiento, Ley NG 18.575 
- Miles de $ 

Con cargo a estos recursos se podrán flnancial' todo tipo de 
gaslos, incluidos los de personal, para la ejecución de pro
granJas y actividades, de acuerdo con lo establecido ell el 
Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 1992, del Ministerio 
Secretaría General de Gobierno. 

MINISTERIO SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO 

PARTIDA 

CAPITULO 

18.301 

, 20 
, 02 

Consejo Nacional de Televisión (01) PROGRAMA , 01 

Denominacionu 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACIQN 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Fondo Artfculo 12, Letra b), Ley W 18.838 
Aporte Articulo 13 BIS Ley W 18.838 
C umplimiento Artícul o 19 Ley N" 19.284 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
lNVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

Glosa 
N" 

02 
03 

04 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo 
del artículo 9" de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos 
a contrata incluidos en esta dotación, 

380 

Moneda Nacional 
Milu de S 

847.121 
2.104 

842.887 
842.887 

2.130 

847.121 
317.956 
162.210 
291.405 
285.093 
160.000 
111.769 

J 3.324 
6.312 
6.312 

73.420 
31.418 
42.002 

2.130 

.. I 

39 

'." , 



03 

04 

h) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de S 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley W 18.575 

- Miles de $ 
Este aporte especial también podrá ser destinado 8 nnanciar 
o subsidiar la incorporación a redes regionales de localida
des pertenecientes a una región que no reciban las transmi
siones generadas en su capital u otra ciudad que emita servi
cios de televisión de libre recepción. 

381 

7.150 
7.155 

4.300 

148.000 

4.208 


